
por Orden ministerial de S de octubre de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de octubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 11 de 
octubre de 1978, el .régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Nacoral, S. A.», por Orden minis
terial de 5 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de octubre) para la importación de polietileno y polies
tireno en granza y la exportación de juguetes de plástico.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión, que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3853 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industrias Químicas Esteve Sociedad Anóni
ma. (INQUIMES).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrias Químicas Esteve So
ciedad Anónima» (INQUIMES), en solicitud de que le sea pro
rrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Decreto 659/ 
1974, de 14 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 14 de 
marzo de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Industrias Químicas Esteve, So
ciedad Anónima» (INQUIMES), por Decreto 859/1974, de 14 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo) para la 
importación de nitrobenceno, malonato de dietilo, alcohol butí- 
lico (butano) y alcohol etílico absoluto y la exportación de 
fenilbutazona.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la cpncesión, que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3854 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Polan, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Polan. S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden 
ministerial de 13 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23),

Este Ministerio, conformándose a lo. informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 23 de 
noviembre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firm$ «Polan, S. A.», por Orden minis
terial de 13 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23) para la importación de granza de poliamida y granza 
de poliestireno y la exportación1 de hilo de poliamida para 
pesca, sobre carretes de poliestireno e hilos de poliamida 
para usos Industriales.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión, que 
se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3855 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficios fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Laboratorios Robert, S. A.», por Orden de 1 de 
abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de mayo).

Ilmo. Sr.: La firma «Laboratorios Robert, S. A.¿, beneficiaría 
de! régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
mayo) para la importación de ampicilina trihidrato y la expor- 
tación^de rayliña en diversas presentaciones, solicita la cesión 
del beneficios fiscal a favor de un tareero en el régimen de 
reposición con franquicia,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficios fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizad t a «Laborato
rios Robert, S. A.», con domicilio en Gran Vía Carlos III, 83, 
Barce!ona-14, por Orden ministerial de 1 de abril de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de mayo), siendo el cesionario 
el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Trnasmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por 
Decreto 101B/19S7, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto en 
el número 2 de lá tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el lo de octubre de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente cesión de beneficios, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res- 
.tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de- esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado 
de 10 de mayo), cuyo beneficio fiscal, en el sistema de reposi
ción con franquicia, ahora se cede.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3856 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Bra, S. A.», por Orden de 4 de diciembre 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 11) para 
la importación de chapa de acero inoxidable, y la 
exportación de servicios de mesa y baterías de 
cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Bra, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico, 
de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden 
de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 11),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 11 
de diciembre de 1978, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Bra, S. A.», por Orden 
de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 11), 
para la importación de chapa de acero • Inoxidable y la expor
tación de servicios de mesa y baterías de cocina.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la conce
sión, que se prorroga, los envíos con destino a territorios fuera 
del área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de diciembre de 1978.—P. D. el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3857 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Pascor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Pascor, S. A.», en solicitud de 
que le sea' prorrogado el período de vigencia del régimen de



tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial da 6 de noviembre de 1073 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), cambiada la denominación de la firma por 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 15 de 
noviembre de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Pascor, S. A.», pór Orden minis
terial' de 6 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), cambiada la denominación de la firma por Orden mi
nisterial de 13 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27), para la importación de polietileno en granza, baja 
densidad, y la exportación de manufacturas plásticas de menaje 
y saneamiento.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión, que 
sé prorroga, ios envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. p’ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años
Madrid, 27 de diciembre de 197G—P. D. el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3858 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Enrique Sanchis, S. A.», por 
Orden de 4 de mayo de 1976, en el sentido de que 
figuren entre las mercancías de importación autori
zadas la totalidad de las pieles de bovinos de la 
partida arancelaria 41.02.

Ilmo. Sr.: La firma «Enrique Sanchis, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 4 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de 
junio) para la importación de hojas de pieles de bovino, sola
mente curtidas en seco, y la exportación de pieles de bovino, 
barnizadas o metalizadas, solicita que entre las mercancías de 
importación autorizadas figuren la totalidad de las pieles de 
bovinos de la P. A. 41,02.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Enrique Sanchis, S. A.», con domici
lio en Paterna (Valencia), por Orden ministerial de 4 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), en el 
sentido de que entre las mercancías de importación autorizadas 
figuren la totalidad de las pieles de bovinos comprendidas en 
la P. A. 41.02.

Segundo.—Permanecerán inalterables los módulos contables 
establecido, en la Orden ministerial de 4 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 de junio).

Tercero.—Queda sin efecto Ja ampliación concedida por Or
den ministerial de 17 de enero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de febrero), relativa a esta Empresa.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de junio), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos , años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3859 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
Teófilo León Hierro» para la importación de lana 
sucia y exportación de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Teófilo León Hierro», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen’ de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 13 de septiembre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de octubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
Por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 25 de octubre de 
1978. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de octubre de 1976) para-la importación 
de lana sucia y exportación lana peinada.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los' envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1978.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3860 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Europral, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de glucosa de origen vegetal, 41º Be., 
y la exportación de miel con glucosa.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámite, reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Europral, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Eurppral. S. A.», con do
micilio en Cartagena (Murcia), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de glucosa líquida de 
origen vegetal, de 41° Be., posición estadística 17.02.09, y la 
exportación de miel con glucosa, posición estadística 17.02.09, 
con la siguiente composición:

Azúcar quemado, del 0 al 3 por 100.-
Glucosa comercial de 41° Be., 9 por 100.
Miel natural pura de abeja, del 7 al 10 por 100.

Segundo.—A efectos contables sé establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de miel con glucosa que se ex
porten-, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, 90 kilogramos de jarabe de glucosa de 41° Be.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime, 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de ésta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometida, a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las misma, corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Lo, países de destino de las exporta» 
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración q 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
aooge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casill, de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolu
ción).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
bación.

Séptimo.—el plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema hbrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no»


